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SALA UNITARIA CIVIL DE DECISIÓN 
 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Mediante auto del 11 de febrero pasado se había admitido el 

recurso de apelación interpuesto por Bernardo Abel Hoyos 

Martínez frente a la sentencia del 9 de febrero de 2021 proferida 

por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín.  

 

En un nuevo estudio del asunto, el Magistrado Sustanciador, dejó 

sin efectos la providencia anterior y en su lugar dispuso, mediante 

providencia del 16 de marzo declaró inadmisible la impugnación 

vertical.  

 

Inconforme con la decisión el actor popular interpone recurso de 

reposición, por lo que en atención al parágrafo del artículo 318 del 

C. General del Proceso, y por ser procedente el recurso de 



súplica, se dispone el envío del expediente a la Secretaría de la 

Sala para lo pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 
                 

MAGISTRADO 
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